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oRDENANZA N" 1199/2011.-

AUTON'ZACION PARA E§CRITURAR TERNE,NO I»E,SIGNADO
MANZANA ''AI' - L()TD 21

WSTO:

Que es necesario regularizar la sitrución dominial del teneno ubicado en calle Pasaje privado
(Maip¡) en barrio Plan Alborada de esta Ciuda4 t¡te 2l - Manzana "A' - a favor del Sr. PINTO,
ENRIQIJE - DM N" 13.922.245 - edificado perteneciente al Plan Alborada; y

CONSIDERA}.TDO:

Que el me,lrcionado peticionante da validez a zu solioitud, prssentando Boleto de
Compraventa de terremo y propiedad, denominada Casa No 21, suscripo con e[ Municipio & Huinca
Renancó en fecha 16 de enero de 19E5, habiendo culminado con el pago de los conceptos en tal
cará&ter.-

Que dicho lugar - terreno y propiedad - pertenecientes a barrio Plan Atborada"
firc a{iudicado en su momerúo al Sr. Enrique Pinto, tubierdo ostgrüafo d€sde ese momento Ia
ocupación, posesión y uso del inmueble mencionado.-

Que, no existiendo deuda con el Municipio, por l¿ adquisición definitira del
inmueble es viable la voluntad del vecino ocupante del mismo, de escriturarlameficionadapropiedad,
que actualmente y hasta el momento figrrra a nombre & Munícipalidad dc Huinca Rena¡rcó.-

Que la úa¡nitación de la misma, exige una Orde¡¡a¡¡za autorizante de parte del
Municipio, que avale su petición ante EscribanlaPública, que motiva el presente documento.-

Que a tales fines, se hace nesesario la aprohación deñnitiva por Orde,lranza del
Honorable Concejo Deliberante.- .

POR ELLO

EL HONORABLE CONCEIO DELIBERANTE DE HI.]INCA RENANCÓ

SANCIONA CON FI.]ERZA DE ORDENANZA

Artt).- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a firmar la Escritua Trastativa de
Dominio a favor del Sr. PINTO, ENRIQIJE - DNI N' 13.922.245 - del terr€no y viüenda denominado
I,ote 2l - lvfanzana uAu- calle Pasaje Privado (Maipu) - Barrio Alborada - Hufurca Renancó - Cuenta
DGR N" 1502194286512 - Nomenclatura Catastral C l-S2-IvIza55-P5 - de l0 (diez) meúos de frente
por 25J0 (veinticinco metros con cuarenta centimetros) - superficie 254 mts? (doscientos cincuenta y
cuatro mefros cuadrados), lindando al Oeste con I¡te 20; al Este, Lote 22; Sur, Pasaje Peatonal; y
Norte, calle Pasaje Privado (Maipú).-

Art.2").- ESTABLÉCESE que los gastos que demande l¿ Escritura Traslmiva de Dominio, serán por
cuenta y crugo del adjudicatario.-

Art 3').- COMUNÍQ{ESE, publiqr¡ese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Cidad & Huinca Re,nancó, en sesión
ordinaria de fecha cinco de mayo de dos

Promulgada por Decreto N' 1231201 I de fecha 12 de mayo de 201 1.-
TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE.-
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